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/ VISTOS: Ias facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63 letra i)
rga n ica Constituc¡onal de Municipalidades y sus modificaciones, lo dispuesto en el Art
, Estatuto Admin¡strativo para Funcionarios Municipales.

050 de 1980, de la Contraloría Genera! de la República.
Ivlun¡c¡palidad no cuenta con personal suf¡ciente para desarrollar acciones específicas

a la Generación de base de datos de fondos de terceros para la realízación de rendiciones; y
ble y análisis de cuentas, respectivamente.

Munic¡palidad cuenta con disponib¡lidad presupuestaria para efectuar contrataciones con este

ALC, No 3767 de fecha 21 de Dic¡embre de 2017, que aprueba Acuerdo No 234 de fecha 14
, del Concejo Municipal de Buin, que aprueba los Cometidos Func¡onar¡os año 201g.
ratac¡ón efectuada no se excede del 100/o del presupuesto vigente de la planta
a lo dispuesto en el Art. 13" de la Ley N" 19.280.municipal,

6.- El D¡cta en No 16.220 de 1982 de la Contraloría General de la República.

N' 036 de fecha 12 de Enero de 2018, enviado por el Administrador Munic¡pal, por el cual
solicita al Alcalde, autorizar la contratación a honorarios de doña pía Odaly Concha lorquera, para
prestar serv ios profesionales en esta D¡rección.

8,- La resol ón del señor Alcalde.

DECRETO

2018, con doña pÍA ODALY
para que efectúe la función
anzas del Acuerdo No 234 de

cron de rendiciones a dist¡ntos

*A
2.- Doña

servicios

D¡rectora d

4.- El con

la suma mensual de $777,77A,- incluido el Impuesto de Retención, previo Vo B. de la
Administración y Finanzas.

3.- La f¡scali n estará ¿ cargo de la Directora de Administrac¡ón y Finanzas, quien deberá informar sobre
el particula cada vez que se pague el servicio, s¡n que esto ¡mpl¡que una relación de subordinación o

respecto a esta l'4 u n ic ipa lid ad.

to se celebra a part¡r del 01 de Enero ha6ta el 28 de Febrero de 201g.

dependenci

5.- El contr expírará por causas legales y en especial por incumpl¡miento de sus obligaciones por parte
de la pers

laboral contable y análisis de cuentas.

oDALY coNcHA JoRQUERA, se obl¡ga a desarrollar dichas tareas remunerándose sus

tratada, Asimismo, la Munic¡palidad le podrá poner término en cualquier momento s¡ no
sus servicios, circunstancia que calif¡cará soberanamente el Mun¡cip¡o.

o n

6.- Imp
Persona

gasto a la Asignación presupuestar¡a 215.21.03.001 "Honorarios a suma alzada con
les".

ANOTESE UNIQUESE, REGI Y ARCHIVESE,
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Recursos Humanos

TO TACI vrc RAR

En Buin, a 01 día del mes de Enero de 2018, entre la I. Municipalidad de

Buin, corporación de derecho público, rol único tributario No 69.072.500 - 2, representada
por su Alcalde don MIGUEL ARAYA LOBOS, Comerc¡ante, Cédula Nac¡onal de

identidad No 11.647.988 - 5, ambos con dom¡c¡l¡o en Carlos Condell No 415 de Buin, en

adelante también "la Municipalidad", por una parte, y por otra don Buin, y doña
pIA ODALY CONCHA JORQUERA, chilena, cédula Nacional de Identidad No 13.557.039 - 7,

Contador Aud¡tor (lnstituto Profesional La Araucana), dom¡c¡liada en Padre Hurtado
No 17289, casa # 33, comuna de Bu¡n, en adelante también "El prestador de servicios", se

ha conven¡do en el s¡guiente contrato a Honorar¡os acorde con las facultades del Artículo 40 de

la Ley No 18.883 y su lurisprudencia.

PRIMERO : Antecedentes' Que el Concejo Mun¡cipal por el Acuerdo No 234 de la

Sesión Extraord¡nar¡a No 57 de fecha 14 de Diciembre de ?OL7, aprobó los Cometidos
para la contratación a honorar¡os en las distintas áreas para el año en curso entre ellas,
óirección de Administración y Finanzas, y aprobados mediante el Decreto ALC. No 37 67 de

fecha 21 de D¡ciembre de 2017; Asignación Presupuestaria 215.21,O3.0O1 la Mun¡cipalidad
de Bu ¡n.

SEGUNDO : Obieto. Por el presente instrumento la Municipalidad contrata a doña PIA
oDALY CONCHA JORQUERA, para que ejecute el s¡guiente servicio personal:

.} Generación de base de datos de fondos de terceros para la real¡zac¡ón de rend¡c¡ones a

d istintos organismos g u berna mentales.
* Apoyo laboral contable y análisis de cuentas.

Para todos los efectos relativos a su desempeño y, en especial, para la aprobación de informes
y productos, su contraparte técnica será la D¡rección de Admin¡stración y Finanzas, quien

deberá entregar las or¡entac¡ones conducentes al adecuado desarrollo de las act¡vidades,
aprobar con su nombre y firma los informes presentados y las boletas de honorarios
respect¡vos. Del m¡smo modo, le corresponderá solicitar el término del contrato por
¡ncumplim¡ento de las obligaciones pactadas, s¡ correspondiere. Se deja expresa constancia de
que el presente objeto no podrá involucrar, en modo alguno, la ejecución de labores directivas
o de jefatura por parte del prestador.

TERCERO :

desde el O1 de

act¡vidades bajo

Plazo de ejecución del Comet¡do, El presente contrato empezó a regir
Enero de 2018 y con vigencia hasta el 28 de Febrero de 2018.
El contratado en el ejercicio de sus funciones debe desarrollar sus

la dependencia de la Direcc¡ón de Admin¡stración y Finanzas.

Se hace presente que el contratado ha prestado sus serv¡c¡os de
manera continua desde el 01 de Enero del año en curso, no formalizándose con
anterior¡dad el presente instrumento por razones adm¡nistrat¡vas. Por tanto se le pagará
la suma expresada en la cláusula s¡gu¡ente correspond¡ente al mes de Enero de
2018.

CUARTO : Honorarios. La ¡4unic¡palidad pagara al contratado Ia suma de
$ 777,77A,- (Setec¡entos setenta y s¡ete m¡l setec¡entos setenta y ocho pesos) mensual¡
Impuesto de Retención incluido. Dicha suma se pagará en las oficinas de la lt4unicipalidad, a
petición escrita de la contraparte técnica y contra presentac¡ón de boleta de honorarios e
informe debidamente visados por ésta última.
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QUINTO : Constanc¡a, Se deja constanc¡a que en el desempeño de sus labores, el
prestador de serv¡cios tendrá todas aquellas facultades necesar¡as para obtener un mejor
funcionamiento del servicio a su cargo, y que permitan alcanzar en la forma más perfecta
posible, el logro de las tareas establecidas en este ¡nstrumento.

DECIMO : Ejemplares. El presente instrumento se firma en tres ejemplares de
¡gual tenor y fecha, quedando uno en poder del contratado y el resto de ellos a disposición de
la Mu nicipalidad.
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SEXTO : Término Anticipado. La Municipal¡dad se reserva el derecho de poner
térm¡no a este contrato en cualquier momento, sin derecho a indemnizac¡ón alguna para la
persona contratada.

SÉPTIMO : Declaración Expresa, Las partes hacen expresa declaración, que el
prestador de servicios doña PIA ODALY CONCHA JORQUERA, para los efectos der¡vados del
presente contrato no inv¡ste la calidad de func¡onario público o mun¡cipal.

OCTAVO : Decreto. Por Decreto ALC. No 3586 de fecha 09 de Diciembre de
2016, Proclámese como Alcalde de la Ilustre Munic¡palidad de Buin a don lvliguel Araya Lobos,
desde el día 06 de Dic¡embre de 2016 y hasta el 06 de Dic¡embre de 2020, ambas fechas
inclus¡ve, al haber sido elegido en votación popular.

Información
NOVENO : Jur¡sdicción. Para todos los efectos der¡vados del presente contrato, las
partes fijan domicilio en Bu¡n y se someten a la jur¡sdicción de sus tr¡bunales.
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